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En la Ciudad de México, a catorce de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registros 

Oficio LIV/SG/SSLYP/OJ/10.3191/2019 de Alfonso de Jesús Sotelo 003810 
Martínez, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de Morelos. 

Anexos en copias certificadas: 

1. Oficio PDM/046/1 AÑ0/2018, de dieciocho de diciembre de d~il 
dieciocho. (j 

2. Oficio LIVLEG/CHPyCP/DIP.RME/0136/2019, de veintitrés de ro 
de dos mil diecinueve. 

Oficios LIV/SG/SSL YP/DJ/1 o.3503/2019 Q y 006534 
LIV/SG/SSL YP/DJ/1 o.3476/2019 de Alfonso de Jesús Sot artínez, y 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de Morelos. 006566 
Anexos en copia certificada: ~ 

Oficios SSLyP/DPLyP/AÑ01/D.P./0206/19, de vein · o de enero de 
dos mil diecinueve. 

Escrito de Samuel Sote lo Salgado, Cons~ Jurídico del Poder 006816 
Ejecutivo de Morelos. 
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Ciudad de México, a catorce de febrero de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expedieMara los efectos legales a que haya lugar, los 

oficios y anexos del Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de Morelos, 

cuya personalidad tie~econocida en autos, mediante los cuales, en el 

primero, manifiesta que el Poder Legislativo de la entidad tiene imposibilidad 

legal y material para cumplir con la sentencia dictada en este asunto, en virtud 

de que: "[. .. ] aprobaron un diverso dictamen de presupuesto de Egreso (sic) 

para el gobierno del Estado de More/os, para el ejercicio fiscal del primero de 

enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, en el que se dejó de 

observar lo requerido por el suscrito, es decir, se omitió contemplar el rubro o 

etiquetación de recursos necesarios, para el pago de las pensiones 

otorgadas por el Congreso del Estado de More/os a diversos trabajadores del 

Tribunal Superior de Justicia."; y, en el segundo y tercero de idéntico 

contenido, cumple el requerimiento formulado en proveído de diecisiete de 
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enero clel ai'io en curso al informar que el Poder EJE!CUtivo estatal deivolvió con 

observaciones al órgano legislativo local el Presupuesto de E!~resos para el 

ejercicio fiscal de dos mil diecinueve. 

Asimismo, agréguese al expediente, para que surta efectos legales., el 

escrito de cuenta de!I Consejero Jurídico del Poder· Ejecutivo de Morelos, cuya 

personalidad tiene reconocida en autos, atendiendo el requerimiento formulado 

en el citado proveído de diecisieite de enero, al manifestar que el Congreso de 

la enticlad no ha emitido el Decreto correspondiente. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero 1, 46, 

párrafo primero2, y 503 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 1 OE~ de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifiquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicüa de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

ControvEmsia:s Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaria General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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1 Artículo ·1·1. El acwr, el demandado y, en su caso, el tercero interesado debméin comparecer a jui:io por conducto ele los 
funcionarios que, en términos de las normas que Jm; rigen, estén facultados para representarlos. En todo ca·m, se presumirit que 
quien comparezca a juicio goza de la representación l•3gal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [. [ 
2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otor9ado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien rnsolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. [ .. :. 
3 .l\rtículo SO. No poclrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la se111encia o se hubiere ex1i11qu1clo la materia de la 
ejecución. · 
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